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JUZGADO CATORCE DE FAMILIA DE ORALIDAD  

Medellín, diecisiete de enero de dos mil veinticuatro  
 

 
Proceso Verbal 

Divorcio de matrimonio civil 
Demandante  Pilar Carmenza Ávila Barraza 
Demandado Carlos Fernando Barrera Franco 
Radicado 05001 31 10 014 2017 00659 00 
Decisión A disposición del interesado el proceso 

 

 

El presente asunto se encuentra desarchivado y a disposición de la parte 

interesada para su revisión y selección de las copias requeridas. 

 

Ello por cuanto el mismo no fue digitalizado por estar terminado desde el 

año dos mil dieciocho. 

 

 

Notifíquese. 

PASTORA EMILIA HOLGUIN MARIN  
Jueza  

Firmado Por:

Pastora Emilia Holguin Marin

Juez

Juzgado De Circuito

Familia 014 Oral

Medellin - Antioquia
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